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AVISO 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor NUBIA PARRA a pesar de haberle enviado 

la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en – RAD 2055822026 
 

 EL SUSCRITO 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido____ 

No hay quien reciba la comunicación.  

Cambio de domicilio _________ 

Otro, _X_  

Se publica el presente aviso, con copia íntegra – RAD 2055822026 

 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 20 de Abril de 2026, a las 7:00 am. 

 

 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 27 de Abril de 
2026, a las 4:30 pm.  

 
 

MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 
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Código 12240

Bogotá D.C., Marzo 26 de 2026

Señora
NUBIA PARRA
Dirección: calle 4a 23b 47 (apto 606)
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a Petición con número de radicado 2055822026.

Respetada Señora Nubia Parra, reciba un cordial saludo.  

En atención a la  solicitud allegada a la  Secretaría Distrital  de Integración Social,
respecto a la gestión de apoyo para el reintegro al servicio Centro Dia Casas de la
Sabiduría, en donde se informa: 

“(…) YO, NUBIA PARRA, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 35.312.961, SOLICITO
DE  MANERA RESPETUOSA SE  ME  REALICE  EL  REINTEGRO AL  CENTRO DIA  “SEMBRANDO
SUEÑOS”.   LO  ANTERIOR,  TENIENDO  EN  CUENTA  QUE  SE  ME  HA  INFORMADO  QUE
ACTUALMENTE  ME  ENCUENTRO  EN  ESTADO  DE  SUSPENSION  DEBIDO  A  FRECUENTES
INASISTENCIAS.  SIN  EMBARGO,  DICHAS  AUSENCIAS  OBEDECIERON  A  SITUACIONES
RELACIONADAS CON MI ESTADO DE SALUD, LAS CUALES SE ENCONTRABAN FUERA DE MI
CONTROL. POR TAL MOTIVO, AGRADEZCO SE TENGA EN CONSIDERACION MI SITUACION Y SE
ME BRINDE LA OPORTUNIDAD DE CONTINUAR PARTICIPANDO EN LAS ACTIVIDADES DEL
PROGRAMA. QUEDO ATENTA A CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL Y A LOS REQUISITOS 
QUE DEBA CUMPLIR PARA FORMALIZAR MI REINTEGRO.(…)”.

En atención a su solicitud, nos permitimos informar que, en el marco de la territorialización de
los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, y de conformidad con lo
establecido en los lineamientos técnicos del servicio Centro Día Casa de la Sabiduría, su caso
será remitido a la  Unidad Operativa Sembrando Sueños,  ubicada en la  localidad de los
mártires. 

Fecha: 2026-03-27 17:14:05

Radicado: S2026063647

Cod Dependencia: 43  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA VEJEZ
Destino: Nubia Parra
Total Anexos: 0
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Lo anterior, con el fin de que desde dicha instancia se realicen las validaciones técnicas,
sociales y administrativas pertinentes, que permitan determinar la viabilidad de su eventual
reintegro  al  servicio,  conforme  a  los  criterios  de  focalización,  cobertura  y  disponibilidad
establecidos por la Entidad.

Esta actuación se fundamenta en los principios de enfoque territorial, corresponsabilidad y
garantía progresiva de derechos, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1251 de 2008,
y la normativa distrital vigente que regula la prestación de los servicios sociales dirigidos a esta
población.

Así mismo, desde la Subdirección para la Vejez se realizará el seguimiento correspondiente a
su caso, con el fin de verificar el desarrollo del proceso y garantizar la debida atención en el
marco de los procedimientos institucionales.

Agradecemos su interés en el servicio y quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

MARIA CRISTINA TOBÓN CAMACHO 
Subdirectora para la Vejez 
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboró: María Carolina Guarín Rojas – Contratista Subdirección para la Vejez
Revisó: Diana Londoño- Contratista Subdirección para la Vejez

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 647 de 2025, Decreto 149 de 2012, Decreto 445 de 2014 y el
Decreto 587 de 2017.

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para

diligenciar la encuesta.
Gracias por su aporte
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S2026063647

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260327-171749-3c92c1-56608132

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-27 17:17:49

Finalización: 2026-03-27 18:46:17

Firma: MARIA CRISTINA TOBÓN CAMACHO

Maria Cristina Tobón Camacho
1136882812
mtobonc@sdis.gov.co
Subdirectora para la Vejez
Secretaria Distrital Integración Social

Revisión: Diana Carolina Londoño

Diana Carolina Londoño Espinosa
52965366
dlondonoe@sdis.gov.co

Elaboración: María Carolina Guarín Rojas

Maria Carolina Guarin Rojas
1.020.802.719
mguarinr@sdis.gov.co
Lider Distrital Casas de la Sabiduria
Subdirección para la Vejez  -  Secretaria Distrital de Integración Social
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2026063647

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260327-171749-3c92c1-56608132

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-27 17:17:49

Finalización: 2026-03-27 18:46:17

Elaboración

Maria Carolina Guarin Rojas

mguarinr@sdis.gov.co

Lider Distrital Casas de la Sabiduria

Subdirección para la Vejez  -  Secretaria Distrita

Aprobado

Env.: 2026-03-27 17:17:53
Lec.: 2026-03-27 17:20:08
Res.: 2026-03-27 17:20:10
IP Res.: 191.107.206.233
Canal: Email

Revisión

Diana Carolina Londoño Espinosa

dlondonoe@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-03-27 17:20:11
Lec.: 2026-03-27 18:03:15
Res.: 2026-03-27 18:03:48
IP Res.: 181.63.25.32
Canal: Email

Firma

Maria Cristina Tobón Camacho

mtobonc@sdis.gov.co

Subdirectora para la Vejez

Secretaria Distrital Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-03-27 18:03:49
Lec.: 2026-03-27 18:46:14
Res.: 2026-03-27 18:46:17
IP Res.: 191.156.49.171
Canal: Email
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